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RE: 2022-188: Remisión Certificado Comité de Conciliación Costera e Información de Asistencia a Audiencia.

Desde Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 7/11/2025 3:56 PM
Para David Anzola Galindo <danzola@castroleiva.com>

 
 
Acuso recibido,
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá
 

De: David Anzola Galindo <danzola@castroleiva.com>
Enviado: viernes, 7 de noviembre de 2025 3:41 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; sismedica@sismedica.com
<sismedica@sismedica.com>; juridico@segurosdelestado.com <juridico@segurosdelestado.com>; roberto vergara vergara monterroza
<robertovergaramonte@gmail.com>; juankpaparuruarzuza@hotmail.com <juankpaparuruarzuza@hotmail.com>;
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co
<notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co>; juridico1@smrabogados.com <juridico1@smrabogados.com>; cabana.abogado@gmail.com
<cabana.abogado@gmail.com>; Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>; MARÍA CRISTINA LADINO DELGADO
<mladino@rutacostera.co>; Marcela Castro Pineda <mcastro@castroleiva.com>; Camilo Andres Acevedo Corzo <cacevedo@castroleiva.com>; Mateo
Viveros Torres <mviveros@castroleiva.com>
Asunto: 2022-188: Remisión Certificado Comité de Conciliación Costera e Información de Asistencia a Audiencia.
 
Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Señora Juez María Eugenia Santa García
Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Referencia.                Verbal Ordinario No. 11001310301120220018800
Demandante:             Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.
Demandado:              Bancolombia S.A. y Otros.
 
Llamado en Garantía: Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.
 
Asunto.                      Remisión del Certificado de Comité de Conciliación de Concesión Costera e Información de Asistencia a

Audiencia Inicial.
 
 
DAVID ANZOLA GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.291.810, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional
No. 330.656 expedida por el C. S. de la J., actuando en mi condición de abogado inscrito de la firma CASTRO LEIVA ABOGADOS S.A.S.,
firma apoderada judicial de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión” o “Concesionario”), de
acuerdo con el poder que obra en el expediente, encontrándome en la debida oportunidad para ello, por medio del presente correo remito el
Certificado expedido por el Comité de Conciliación de la entidad donde consta su postura frente a la etapa de conciliación que se adelantará
en la Audiencia Inicial.
 
Adicionalmente, le informo al Despacho que el suscrito abogado será quien comparezca a la audiencia en calidad de abogado inscrito de la
firma apoderada de la Concesión Costera. Lo anterior se sustenta en que en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la firma
apoderada que ya obra en el expediente consta mi inscripción como abogado en ella. De ahí que remita mi cédula de ciudadanía y mi tarjeta
profesional para la respectiva confirmación del Despacho.
 
Cordialmente,
 
 
 

DAVID ANZOLA GALINDO
Abogado
Tel. 601 7457066 Ext 108
Cel. 317 8939836

danzola@castroleiva.com

www.castroleiva.com
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Este mensaje está destinado únicamente a su destinatario y puede contener información PRIVILEGIADA y CONFIDENCIAL. Si usted no es el destinatario, por la presente se le notifica que
cualquier difusión de esta comunicación está estrictamente prohibida. Si ha recibido esta comunicación por error, le rogamos que borre todas las copias del mensaje y sus anexos y nos lo
notifique inmediatamente. Muchas gracias. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos personales en https://castroleiva.com/wp-content/uploads/2025/01/Politicas-de-Tratamiento-de-
Datos-Personales.pdf
 
This message is intended only for the use of the addressee and may contain information that is PRIVILEGED and CONFIDENTIAL. If you are not the intendend recipient, you are hereby notified
that any dissemination of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication in error, please erase all copies of the message and its attachements and notify us
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immediately. Thank you. Find our personal data processing policy at https://castroleiva.com/wp-content/uploads/2025/01/Politicas-de-Tratamiento-de-Datos-Personales.pdf
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LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA EMPRESA 

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S 

 

HACE CONSTAR: 

Que los miembros del comité de Conciliación de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA 
BARRANQUILLA S.A.S, en reunión virtual del 23 de octubre de 2025, han tomado la decisión de No 
presentar ni aceptar formula de conciliación en el siguiente caso: 
 
1). Definir la postura de la entidad de cara a la audiencia inicial, dentro del  proceso con radicación No. 
11001310301120220018800, que se llevará a cabo ante el Juzgado Once Civil de Circuito de Bogotá D.C., 
quien mediante el proceso de Proceso Civil – Verbal de Responsabilidad Extracontractual, instaurando 
por ARSENIO ALEX ARZUZA IBÁÑEZ Y OTROS,  que pretende se declare civil, solidaria y 
extracontractualmente responsables a los demandados, por el daño y los consecuenciales perjuicios 
sufridos por los Demandantes, de conformidad  con el accidente de  Juan Carlos Arzuza Fonseca, quien 
conducía la motocicleta de placas VDN-34D,  y chocó con un vehículo detenido debajo del puente, 
obstruyendo el carril en que transitaba la moto e impactado la parte trasera del vehículo estacionado. 
Dicho accidente le produjo lesiones personales graves 
 
A continuación, el extracto del acta frente a la recomendación y decisión. 

 
RECOMENDACIÓN  
 
“Por las razones expuestas, se recomienda al Comité de Conciliación de la CONCESIÓN COSTERA 
CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. no presentar fórmula de conciliación.  
 
DECISIÓN DEL COMITÉ 
 
El Comité de Conciliación de la entidad, por unanimidad, después del análisis realizado por sus miembros, 
determina que no hay motivos para presentar ni aceptar fórmula de conciliación  en el presente asunto 

sometido a evaluación. 

 
Dado en Barranquilla a los 23 días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
LUZ MARY SAUMETH CAMARGO 
Secretaria Técnica de Conciliación 


